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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, por la
que se convoca el Premio Andalucía de Periodismo
en su XVII Edición, en las modalidades de Prensa Escri-
ta, Radio, Televisión, Fotografía e Internet.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía
viene convocando anualmente el Premio «Andalucía» de Perio-
dismo a fin de fomentar el tratamiento en los Medios de Comu-
nicación de los temas referidos a Andalucía y contribuir a
la difusión de los aspectos sociales, económicos y culturales
de la Comunidad Autónoma y el conocimiento de su Estatuto
de Autonomía.

Los resultados positivos que dicha experiencia ha puesto
de manifiesto aconsejan convocar el citado Premio en una
nueva edición.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas,

HE RESUELTO

Convocar el Premio «Andalucía» de Periodismo en su XVII
Edición, en las modalidades de Prensa Escrita, Radio, Tele-
visión, Fotografía e Internet, con arreglo a las Bases Generales
que se adjuntan como Anexo a esta Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

XVII PREMIO ANDALUCIA DE PERIODISMO

Modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía,
a través de la Oficina del Portavoz del Gobierno, convoca la
XVII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en sus cinco
modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Inter-
net, con arreglo a las siguientes bases:

BASES GENERALES

1. El Premio Andalucía de Periodismo, en sus cinco moda-
lidades, será otorgado al trabajo periodístico o labor profesional
que mejor haya contribuido durante 2001 a reflejar la realidad
andaluza y difundir los aspectos y valores culturales, sociales
y económicos de esta Comunidad Autónoma.

2. Los trabajos que se presenten deberán ser originales,
publicados en Prensa o Internet o emitidos en Radio o Tele-
visión a lo largo del año 2001 y no premiados ni presentados
simultáneamente a otros concursos.

3. La XVII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo
estará dotada, en cada una de sus modalidades, con 12.021
euros.

4. El procedimiento para la presentación de candidatos
podrá seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios
autores. En el caso de que sean trabajos colectivos, éstos
deberán remitirse acompañados de un documento con la firma
de todos sus coautores, en el que se especifique el titular
individual o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de las Aso-
ciaciones de la Prensa de Andalucía.

5. En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse
en español o acompañados de traducción certificada y de
acuerdo con los siguientes requisitos:

- En la modalidad de Prensa, los originales deberán pre-
sentarse junto a una copia de los mismos en papel DIN-A4,
con expresión de fecha y página de la publicación en que
hayan aparecido.

- En la modalidad de Radio, los aspirantes a este Premio
deberán presentar sus originales por duplicado en cinta cas-
sette y acompañados de certificación del director de la emisora
con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Televisión, los originales deberán
presentarse por duplicado en cinta VHS y acompañados asi-
mismo de certificación del director del centro, con expresión
de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Fotografía, éstas deberán presen-
tarse por duplicado, formato 24 × 30 cm, acompañadas de
originales y fotocopia en DIN-A4 del ejemplar del diario o
medio de comunicación donde se hayan publicado.

- En la modalidad de Internet, los trabajos deberán pre-
sentarse por duplicado en formato CD-ROM o similar, visible
con los programas de navegación habituales, acompañado de
una breve descripción del sitio. La Consejería de la Presidencia
se reserva el derecho de solicitar a los concursantes un cer-
tificado de alojamiento en la Red.

6. En las cinco modalidades del Premio, los autores o
Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas can-
didaturas deberán acompañar, junto al material citado en el
apartado anterior, un sobre que incluya en su interior un breve
currículum del candidato y refleje en el exterior el título del
trabajo y la modalidad en la que concursa.

7. En la segunda posibilidad de presentación de can-
didaturas (4b), las Asociaciones de la Prensa provinciales
deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méri-
tos del candidato que proponen.

8. La documentación exigida deberá remitirse, especi-
ficando en el sobre XVII Edición del Premio Andalucía de Perio-
dismo, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Palacio de San
Telmo, Avenida de Roma, s/n, 41013, Sevilla).

9. El plazo de admisión queda abierto con la publicación
de las presentes bases y finalizará el 31 de mayo de 2002
a las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas
fuera de plazo, salvo las remitidas por correo, cuya fecha de
envío esté comprendida en el citado plazo de admisión.

10. En caso de que el Jurado no conceda el Premio a
ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de sus
miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que
estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber
concurrido al certamen, considere merecedores del galardón.

11. Para poder obtener el Premio alguno de los candidatos
propuestos por los miembros del Jurado, deberá haber que-
dado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas
por escrito de acuerdo con los cauces establecidos en la con-
vocatoria (punto 4, a y b).

12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facul-
tad, el Premio podrá ser declarado desierto.

13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los
trabajos o candidatos presentados a concurso que no hayan
obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de la Pre-
sidencia e integrado por los siguientes miembros:



BOJA núm. 39Sevilla, 4 de abril 2002 Página núm. 4.947

- Portavoz del Gobierno.
- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Pro-

fesionales.
- Un director de Medios de Comunicación de Andalucía.
- Tres personalidades del mundo de la cultura y de la

comunicación social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno,

que actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.
16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras el

fallo para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos.
17. La participación en este concurso supone la acep-

tación íntegra de estas Bases.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueba el Plan General de Contabilidad aplicable
a las Sociedades Mercantiles y Entidades de Derecho
Público referidas en los apartados a) y b) del artícu-
lo 6.1 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan cursos de formación general a distancia,
contenidos en los programas correspondientes a los
Planes de Formación de 2002.

Aprobados los Planes de Formación para 2002, del IAAP,
Plan General y Plan de Formación Continua, se contienen
en distintos programas cursos generales de formación a dis-
tancia, cuya metodología, organización y seguimiento son idén-
ticos, para cada denominación, independientemente del Plan
en el que están incluidos.

Esta convocatoria abarca la totalidad de cursos, con las
denominaciones indicadas, en el Anexo I, a realizar a lo largo
de 2002. Se pretende que los seleccionados a los cursos pla-
nifiquen temporalmente su actividad formativa de acuerdo con
los tutores en función de sus necesidades e intereses y de
los ritmos aconsejados en cada uno de ellos.

Las solicitudes establecerán la preferencia de los cursos,
optando hasta a tres de los convocados en el modelo de
solicitud.

Los seleccionados se adscribirán a los cursos en uno u
otro Plan en función de los intereses de los organizadores.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos
con este tipo de actividades formativas se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca

los cursos de formación general a distancia recogidos en el
Anexo I, correspondientes a los Planes de formación para
2002, destinados al personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía y de otras Instituciones de

la Junta de Andalucía, que hayan firmado acuerdos o con-
venios con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para
la participación en las actividades formativas de éste.

Segunda. Número de cursos.
Cada solicitante deberá rellenar una sola instancia, en

la que optará por un máximo de tres de los cursos convocados,
recogidos en el Anexo I.

Tercera. Solicitudes.
Las personas adscritas a los Servicios Centrales dirigirán

su solicitud al IAAP, C/ María Auxiliadora, 13, o al Fax:
95/504.24.17 - Corporativo 34.24.17, de acuerdo al modelo
recogido en el Anexo II.

Las personas adscritas a las delegaciones provinciales diri-
girán su solicitud a la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública que les corresponda, según la adscripción
de su centro de trabajo.

Las solicitudes podrán remitirse vía fax de acuerdo al
modelo recogido en el Anexo III a los siguientes números:

DELEGACIONES DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Almería: 950/00.64.33. Corporativo: 70.64.33
Cádiz: 956/01.23.41. Corporativo: 41.23.41
Córdoba: 957/00.14.45. Corporativo: 50.14.45
Granada: 958/02.43.45. Corporativo: 32.43.45
Huelva: 959/01.88.63. Corporativo: 21.88.63
Jaén: 953/00.36.15. Corporativo: 20.36.15
Málaga: 95/103.77.46. Corporativo: 23.77.46
Sevilla: 95/504.35.66. Corporativo: 34.35.66

Cuarto. Plazos de las solicitudes.
Para cualquiera de los tres cursos preferidos:

Hasta 15 días contados a partir del día siguiente de la
publicación en BOJA.

Quinta. Organización y procedimientos de los cursos.

Todos los cursos tendrán asignado un profesor-tutor.
Todos los cursos seguirán los siguientes procedimientos

y metodología:

Contendrá dos sesiones presenciales: Una inicial de pre-
sentación y otra final de pruebas de seguimiento o evaluación.

Los cursos se iniciarán cuando los alumnos sean con-
vocados por el profesor-tutor para la sesión inicial.

En ella recibirán los materiales del curso.
Las dos sesiones presenciales se realizarán en horario

de tarde y serán obligatorias para todos los participantes.
Desde la fecha de presentación hasta la finalización del

curso transcurrirán entre treinta y cuarenta días. Entre estos
límites temporales el profesor-tutor fijará la fecha de las pruebas
de evaluación, comunicándolo el día de la presentación. Si
por causas justificadas, alguno o algunos de los alumnos,
no pudieran asistir a la sesión inicial, el profesor-tutor habilitará
fechas adicionales para la citada presentación del curso.

Los materiales se componen, en todos los casos, de un
manual, un cuaderno de actividades prácticas y un cuaderno
de autoevaluación. En ocasiones, también, de otros materiales
complementarios.

En la sesión inicial el profesor-tutor expondrá los objetivos
y contenidos fundamentales del curso, detallará la metodología
a emplear, indicando los procedimientos y medios de contactos
para las consultas y resolución de dudas, los períodos de entre-
ga y revisión de los cuadernos de actividades prácticas y deter-
minará las posibles fechas alternativas para las pruebas de
seguimiento o evaluación.


